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1.-  DIAGNÓSTICO. RIESGO, VULNERABILIDAD Y GRAVEDAD

Tal y como dispone la Directriz Básica de Protección Civil de Emergencias por Incendios Forestales, la
Planificación debe contemplar el estudio de los siguientes elementos: Riesgo, Vulnerabilidad y Gravedad.

Se define el riesgo de incendio como la probabilidad de ocurrencia de un fuego en una zona y en un
intervalo de tiempo determinado. El primero, es decir, la probabilidad de ocurrencia en un territorio
determinado define la distribución espacial del riesgo de incendio, mientras que la ocurrencia en un tiempo
determinado constituye la distribución temporal del riesgo de incendio.

La vulnerabilidad se define como el grado de pérdidas o daños, que pueden sufrir, ante un incendio
forestal, la población, los bienes y el medio ambiente. Las consecuencias de los incendios se analizan
cuantitativamente en función de los elementos vulnerables expuestos a dicho fenómeno. Para la estimación
de la vulnerabilidad se realizará un inventario y valoración de estos elementos en las distintas zonas del
territorio forestal riojano.

Para el estudio de la gravedad, se tienen en cuenta los condicionantes que pueden influir en la misma. Se
trata de los factores extrínsecos al sistema que se encuentran definidos a priori y que, en principio, son
invariables y no pueden ser modificados por acciones antrópicas (meteorología, topografía), y de los
factores intrínsecos, que pueden ser gestionados por la mano del hombre (extensión y características de las
masas forestales, condiciones del medio físico e infraestructuras, posibles peligros para personas no
relacionadas con los medios de extinción que tienen su residencia en enclaves forestales, posibles peligros
para instalaciones, edificaciones e infraestructuras presentes en los sistemas forestales,…). La evaluación
de todos estos factores en relación con los efectivos disponibles, permite realizar una previsión de la
gravedad de una determinada situación, y clasificar los incendios que se pudieran dar en función de su nivel
de gravedad potencial.

1.1. - DISTRIBUCIÓN ESPACIAL DEL RIESGO DE INCENDIO

En la obtención de la distribución espacial del riesgo de incendio, intervienen diversos factores: por un
lado, pendiente y combustibilidad, que determinan la propagación del incendio, y por otro lado
inflamabilidad y frecuencia-causalidad, componentes del riesgo de ignición. Ambos elementos
(propagación e ignición), integran el denominado riesgo estructural. Integrando el riesgo estructural con el
riesgo meteorológico se obtiene la distribución espacial del riesgo potencial de incendio.

La metodología que sigue la determinación de la distribución espacial del riesgo de incendio se presenta en
el esquema del Gráfico 1.

PROPAGACIÓN IGNICIÓN

MAPA MAPA

RIESGO ESTRUCTURAL

 METEOROLÓGICOS

DATOS

RIESGO

METEOROLÓGICO

DISTRIBUCIÓN ESPACIAL DEL

RIESGO DE INCENDIO

PENDIENTE COMBUSTIBILIDAD INFLAMABILIDAD RIESGO ESTADÍSTICO
(Frecuencia-Causalidad)

Gráfico 1.- Esquema metodológico para la estimación del riesgo potencial de incendios forestales en la C. A. de La Rioja
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1.1.1.-  Riesgo estructural

Se define el riesgo estructural de incendio como la probabilidad de que ocurra un fuego por una
concurrencia de factores no meteorológicos, siendo función únicamente de las condiciones básicas del
monte. En la obtención del riesgo estructural influyen por una parte las causas y la frecuencia con que se
producen los incendios forestales (riesgo de ignición = riesgo estadístico + inflamabilidad); y por otra el
tipo de combustible presente en cada sistema forestal junto con la topografía (riesgo de propagación =
pendiente + combustibilidad).

- Riesgo de ignición

Integra el riesgo estadístico y la inflamabilidad.

El riesgo estadístico se define por la frecuencia con que tienen lugar los incendios en los diferentes
sistemas forestales y las causas que los producen. El cálculo de la frecuencia y causalidad se realiza para
cada término municipal de acuerdo con los datos proporcionados por los partes de incendios del período
1988-1998. La combinación de los índices de frecuencia y de causalidad proporciona un índice de
frecuencia-causalidad, que constituye el indicador del riesgo estadístico (Cuadro 2).

Cuadro 2.- Clasificación del riesgo estadístico como integración de los índices de frecuencia y causalidad

M U Y  B A J O B A JO M O D E R A D O A L T O G R A V E E X T R E M O

M U Y  B A J O M U Y  B A J O M U Y  B A J O B A J O M O D E R A D O M O D E R A D O A L T O

B A J O M U Y  B A J O B A JO M O D E R A D O M O D E R A D O A L T O A L T O

M O D E R A D O B A J O M O D E R A D O M O D E R A D O A L T O A L T O G R A V E

A L T O M O D E R A D O M O D E R A D O A L T O A L T O G R A V E G R A V E

G R A V E M O D E R A D O A LT O A L T O G R A V E G R A V E E X T R E M O

E X T R E M O A L T O A LT O G R A V E G R A V E E X T R E M O E X T R E M O

ÍN D IC E  D E  C A U S A L ID A D
ÍN D IC E  D E  

F R E C U E N C IA

La estimación de la inflamabilidad se ha realizado individualmente para cada especie siguiendo las
recomendaciones del INIA. En cada uno de los registros del mapa de vegetación de La Rioja se ha
sustituido el valor de calificación de cada una de las especies que aparecen en las teselas. Para las especies
arbóreas se ha ponderado la inflamabilidad según la presencia relativa de las distintas especies presentes.
Para las especies de matorral o sotobosque se ha calculado como la mayor de las inflamabilidades de las
especies presentes. La inflamabilidad total asignada a cada polígono del mapa forestal ha sido el mayor de
los valores obtenidos (inflamabilidad de especies arbóreas e inflamabilidad de matorral y sotobosque).

La combinación del riesgo estadístico y la inflamabilidad permite obtener el riesgo de ignición de los
sistemas forestales, que quedaría definido como el riesgo de que un fuego se inicie. La combinación de
ambos aspectos se ha efectuado de acuerdo a los intervalos que figuran en el Cuadro 3.

Cuadro 3.- Clasificación del riesgo de ignición como integración de la inflamabilidad y el riesgo estadístico

RIESGO DE 
IGNICIÓN

INFLAMABILIDAD MUY BAJO BAJO MODERADO ALTO MUY ALTO-GRAVE EXTREMO
Muy poco inflamable MUY BAJO MUY BAJO BAJO MODERADO MODERADO ALTO

Poco inflamables MUY BAJO BAJO MODERADO MODERADO ALTO ALTO
Moderadamente

inflamable BAJO MODERADO MODERADO ALTO ALTO MUY ALTO

Inflamables MODERADO MODERADO ALTO ALTO MUY ALTO MUY ALTO

Muy inflamable MODERADO ALTO ALTO MUY ALTO MUY ALTO EXTREMO
Extremadamente

inflamables ALTO ALTO MUY ALTO MUY ALTO EXTREMO EXTREMO

RIESGO
ESTADÍSTICO
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1.2.- DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DEL RIESGO DE INCENDIO

El conocimiento de la distribución temporal del riesgo permite establecer criterios para optimizar tanto los
medios de extinción como los de vigilancia y prevención, adecuándolos a cada momento. En las épocas de
peligro alto será preciso desplegar un contingente de medios que no será necesario en las épocas en las que
el peligro se estime como bajo.

Para la determinación de la distribución temporal, se han analizado las estadísticas de incendios
correspondientes al período considerado (1988-1998), tomando el consideración el número de incendios
por meses del año (Gráfico 4), número de incendios por día de inicio (Gráfico 5), y hora del día a la que
comenzaron (Gráfico 6).
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Gráficos 4, 5 y 6.- Número de incendios por meses del año, por día de inicio y por hora de inicio en la Comunidad
Autónoma de La Rioja. Periodo 1988-1998
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Tomando como base estos tres indicadores se establecen las correspondientes épocas de peligro, tal y como
establece la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil de Emergencias por Incendios Forestales.

La distribución del número de incendios por meses, pone de manifiesto que existen dos periodos (Epoca 1 y
Epoca 2), en los que el peligro se considera alto, debido a que la frecuencia de ocurrencia de incendios, en
estos meses, es superior a la del resto del año (Epoca 3). Se establecen las épocas siguientes:

- EPOCA 1: febrero, marzo y abril
- EPOCA 2: julio, agosto y septiembre
- EPOCA 3: enero, mayo, junio, octubre, noviembre y diciembre

Considerando además, las horas de mayor ocurrencia de incendios para cada mes, se puede establecer, para
cada época de peligro, el periodo de máximo riesgo de incendio (Cuadro 8).

Cuadro 8.- Periodos diarios de riesgo de incendios forestales según épocas, en la Comunidad Autónoma de La Rioja

 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24
EPOCA 1 
EPOCA 2 
EPOCA 3 

Riesgo bajo
Riesgo medio
Riesgo alto

1.3.- VULNERABILIDAD

La vulnerabilidad se define como el grado de pérdidas o daños que pueden sufrir ante un incendio forestal,
la población, los bienes y el medio ambiente. Las consecuencias de los incendios se analizan
cuantitativamente en función de los elementos vulnerables expuestos al fenómeno de los incendios. Se
realiza un inventario de estos elementos (población, infraestructuras e instalaciones, valor económico y
patrimonio histórico-artístico) y se evalúan con valores uniformes.

La información sobre los diferentes elementos se ha referido a la cuadrícula de 10 x 10 km (10.000 ha), de
forma que se han evaluado independientemente cada uno de ellos, integrándolos para obtener la
vulnerabilidad global.

1.3.1.- Vulnerabilidad poblacional

El PIFR interpreta la vulnerabilidad de la población a partir de los indicadores Ocupación y Colindancia.

- Ocupación

El grado de presencia de la población dentro del sistema forestal determina el mayor o menor grado de
vulnerabilidad que puede darse en un determinado territorio. Al disponer de las edificaciones digitalizadas
es posible obtener, para cada cuadrícula de 10 x 10 km, el área ocupada por las mismas en superficie
forestal.
Ocupación = ∑ Área de los edificios en superficie forestal

 

S 1 

S 2 

S 3 

S ocupación = S 1  +S 2 +S 3 

OCUPACIÓN VALOR (ha) INDICE Nº CUADRÍCULAS
Sin Ocupación 0 0 11
Poco ocupada 0,01 - 2 1 30
Medianamente ocupada 2,1 - 15 2 33
Muy ocupada 15,1 - 75 3 4
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- Colindancia

La localización de las áreas urbanizadas en conexión con las áreas forestales es importante desde la
perspectiva de Protección Civil, ya que en caso declararse un incendio podrían peligrar vidas humanas.

Forestal

UrbanoAgricola

Colindancia =  ∑ perímetro común forestal - urbano
Interpreta la cercanía o contacto entre los recintos urbanos y los
sistemas forestales; a mayor colindancia mayor vulnerabilidad.

COLINDANCIA VALOR (m) INDICE Nº CUADRÍCULAS
Sin colindancia 0 0 11
Poco colindante 0,01 - 2.700 1 37
Medianamente colindante 2.700,01 - 5.800 2 27
Muy colindante 5.800,01 - 20.722 3 3

Para el total regional, se obtiene una colindancia de 109,22 km entre núcleos urbanos y superficie forestal.

La vulnerabilidad poblacional se establece, a partir de los datos obtenidos en la Comunidad., según el
criterio que aparece en el Cuadro 9.

Cuadro 9.- Clasificación de la Vulnerabilidad Poblacional en función de la codificación fijada para la Ocupación y la
Colindancia

Ocupación Colindancia VULNERABILIDAD POBLACIONAL
Muy ocupado Muy colindante ALTA
Muy ocupado Medianamente colindante ALTA
Medianamente ocupado Muy colindante ALTA
Muy ocupado Poco colindante MODERADA
Medianamente ocupado Medianamente colindante MODERADA
Medianamente ocupado Poco colindante MODERADA
Poco ocupado Muy colindante MODERADA
Muy ocupado Sin colindancia BAJA
Medianamente ocupado Sin colindancia BAJA
Poco ocupado Medianamente colindante MODERADA
Poco ocupado Poco colindante BAJA
Poco ocupado Sin colindancia BAJA
Sin ocupación Muy, Medianamente o Poco colindante BAJA
Sin ocupación Sin colindancia Sin Vulnerabilidad Poblacional

1.3.2.- Vulnerabilidad de infraestructuras e instalaciones

El impacto que un incendio forestal puede provocar sobre infraestructuras e instalaciones tales como viales,
líneas eléctricas, vías férreas, conducciones de gas o áreas recreativas entre otras, aconseja su incorporación
al PIFR. La presencia o no de estos elementos determinará su vulnerabilidad, que se clasificará como Alta
(Índice: 3), Moderada (2), Baja (1) y Sin vulnerabilidad (0). Mediante el empleo de un SIG se codifican las
cuadrículas de 10 x 10 km del territorio regional de acuerdo con los índices que figuran en el Cuadro 10.

Cuadro 10.- Codificación de la vulnerabilidad de infraestructuras a los incendios forestales en la C.A. de La Rioja

INFRAESTRUCTURAS Presencia/Ausencia INDICE
Viales Autopista 3

 
Carretera Nacional y
Autonómica 2

 Caminos y Pistas Forestales 1
 Sin viales 0
Líneas eléctricas de alta tensión Presente 1
 Ausente 0
Vías férreas Presente 1
 Ausente 0
Conducciones de gas Presente 1
 Ausente 0
Repetidores de comunicación Presente 1
 Ausente 0
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Áreas recreativas y zonas de
acampada Presente 1
 Ausente 0

La presencia conjunta de infraestructuras e instalaciones define la vulnerabilidad total del territorio de
acuerdo con la clasificación que figura en el Cuadro 11.

Cuadro 11.- Codificación de la vulnerabilidad de presencia conjunta de infraestructuras e instalaciones

Vías de Comunicación Áreas Recreativas y
 Zonas de Acampada

Resto de Infraestructuras
e Instalaciones

Vulnerabilidad de
Infraestructuras e Instalaciones

Autopista y carretera nacional Presente o no presente Presente o no presente 3: ALTA
Carreteras Autonómicas de 1er  ,2º y
3 er orden y carreteras forestales

Presente Presente o no presente 3: ALTA

Carreteras Autonómicas de 1er  ,2º y
3 er orden y carreteras forestales

No presente Presente o no presente 2: MODERADA

Caminos y pistas forestales Presente Presente o no presente 2: MODERADA
Caminos y pistas forestales No presente Presente 1: BAJA
Sin vías de comunicación en
superficie forestal

No presente Presente 1: BAJA

Sin vías de comunicación en
superficie forestal

No presente No presente 0: SIN VULNERABILIDAD

1.3.3.- Vulnerabilidad por renta del valor económico de los sistemas forestales

El PIFR interpreta la vulnerabilidad del valor económico de los sistemas forestales a partir del indicador
renta del valor económico total (VET), que resulta de la integración de las rentas de los aspectos
productivo, recreativo y ambiental.

Cada una de las cuadrículas de 10 x 10 km presenta un valor económico total, al que se asigna una
vulnerabilidad de acuerdo con los intervalos que aparecen en el Cuadro 12.

Cuadro 12.- Clasificación de la vulnerabilidad por renta del valor económico

RENTA DEL VALOR ECONÓMICO
(euros/ha superficie forestal)

VULNERABILIDAD DE
LA RENTA DEL VET

17,28 - 35,01 1: BAJA
35,02 - 46,76 2: MODERADA

46,77 - 105,77 3: ALTA
107,78 - 320,29 4: MUY ALTA

1.3.4.- Vulnerabilidad del patrimonio histórico-artístico

La Comunidad riojana cuenta con un importante patrimonio histórico-artístico que constituye un importante
valor a proteger. El PIFR interpreta dicho patrimonio a partir de la presencia o no de la figura denominada
“Bien de Interés Cultural” (BIC). Se consideran aquellas cuadrículas cuya superficie forestal supere la
cuarta parte de su superficie geográfica.

Sobre ellas se integra mediante un SIG las coordenadas de localización de los BIC proporcionada por la
Oficina de Turismo de Logroño del Gobierno de La Rioja.

Aquellas cuadrículas que albergan uno o más BIC se codifican con vulnerabilidad ALTA. Aquellas que
carecen de representación de BIC quedan codificadas como NO VULNERABLE.

1.3.5.- Vulnerabilidad global

La vulnerabilidad global queda definida por la integración de los cuatro índices definidos anteriormente, de
acuerdo con la clasificación que se ofrece en el Cuadro 13.
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1.4.4.1.- Prevención

- Presencia de fajas cortafuegos

La existencia de fajas cortafuegos es un factor decisivo dentro de las características de los sistemas
forestales ya que a mayor presencia de selvicultura preventiva, menor será la gravedad de los incendios
forestales.

En La Rioja, se dispone de un total de 1.157 km de fajas cortafuegos, que con una anchura media de 30 m,
equivale a una superficie de actuación de 3.472 ha. Esta cifra significa que el 1,18 % de la superficie
forestal de La Rioja está tratada selvícolamente para la prevención de incendios forestales. En términos
lineales, la densidad media de fajas cortafuegos es de 0,39 km/km² de superficie forestal.

Este factor se interpreta analizando los kilómetros de cortafuegos que aparecen por cada kilómetro
cuadrado de superficie forestal.

 

Presencia fajas
cortafuegos       = 

S1 + S2 +S3 + S4

l 1
S 1 

S 2 
S3S 4 

l 1 

Los intervalos establecidos para esta gravedad, son los que figuran en el Cuadro 20.

Cuadro 20.- Clasificación de la superficie forestal de La Rioja según gravedad por presencia de fajas cortafuegos

Gravedad por presencia de fajas cortafuegos
Fajas cortafuegos (km/km2) Código Sup. forestal (ha) Sup. forestal (%)

> 0,490 1: Baja 44.364,64 15,07
0,320 - 0,490 2: Moderada 65.081,02 22,11
0,034 - 0,319 3: Alta 155.340,18 52,77

< 0,034 4: Muy alta 29.571,83 10,05
TOTAL 294.357,67 100,00

- Red viaria

La red viaria se interpreta a través de los indicadores densidad de viales (km/km2 de superficie forestal) y
accesibilidad. La primera da información sobre los km de viales para la superficie forestal de cada
cuadrícula y la segunda estima la superficie accesible para el agua en la extinción de los incendios.

i) Densidad de viales

La densidad de viales para cada cuadrícula 10 x 10 km, se ha evaluado del siguiente modo:

 

S 1 

Densidad   viales=  
S 1  + S 2  +S 3  + S 4 

S 2 
S 3 S 4 

l 1 
l 1  +   l 2  l 2 

Se ha obtenido un total de 2.682,34 km, lo que representa una densidad media de 0,911 km/km² de
superficie forestal (294.357,67 ha). Los intervalos establecidos para esta gravedad figuran en el
Cuadro 21.
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Cuadro 21.- Clasificación de la superficie forestal de La Rioja según gravedad por densidad de viales

Gravedad por densidad de viales
Densidad viales (km/km2) Código Sup. forestal (ha) Sup. forestal (%)

> 1,200 1: Baja 53.541,83 18,19
0,861 - 1,200 2: Moderada 105.876,88 35,97
0,230 - 0,860 3: Alta 131.074,19 44,53

< 0,230 4: Muy alta 3.864,77 1,31
TOTAL 294.357,67 100,00

ii) Accesibilidad

Se define superficie forestal accesible como aquella a la que llega el agua de las mangueras que
llevan los equipos de extinción durante un incendio.
Para su cálculo, se ha dado, a partir del eje de los viales, una anchura de 300 m a cada lado del vial
ya que es la longitud que se estima puede llegar la manguera. También se han considerado 300 m
de franja forestal desde el perímetro urbano. El indicador, por tanto, que interpreta la accesibilidad
es el porcentaje de superficie forestal accesible para cada una de las cuadrículas. Los intervalos
establecidos para esta gravedad figuran en el Cuadro 22.

con gravedad 4,  

con gravedad 4,  

 

300 m 
% S 

   accesible =  
s 1  +s 2  +s 3 

300 m 

300 m 

urbano s 1 

s 2

s 3
Sup. Forestal

* 100 

Cuadro 22.- Clasificación de la superficie forestal de La Rioja según gravedad por accesibilidad

Gravedad por accesibilidad
Superficie accesible (%) Código Sup. forestal (ha) Sup. forestal (%)

> 75 1: Baja 21.291,08 7,23
50,1 - 75 2: Moderada 157.220,07 53,41
25 - 50 3: Alta 110.612,12 37,58

< 25 4: Muy alta 5.234,40 1,78
TOTAL 294.357,67 100,00

- Puntos de agua

Se han considerado todos aquellos puntos que permiten la captación de aguas, tanto si se encuentran en
superficie forestal, como si no. Existen distintos tipos de construcciones: balsas naturales, balsas artificiales
(hormigón, PVC,…), embalses, lagunas naturales y artificiales, piscinas, presas y represas.

El criterio seguido a la hora de establecer la gravedad en función de los puntos de agua existentes ha sido el
de estimar una superficie de autonomía aceptable para cada medio (aéreo o terrestre), en función de la
capacidad de los depósitos. En La Rioja, se están realizando depósitos de 120 m³ y 25 m³, los primeros son
para medios aéreos y los segundos para autobombas o vehículos pick-up.

i) Medios aéreos

Para un helicóptero, se estima que tiene una autonomía óptima cuando da servicio a una superficie
de unas 10.000 ha, con un radio de unos 6 km. Es por ello, que el indicador seguido ha sido el de
1,2 m³/km², es decir, un depósito de 120 m³ por cada 10.000 ha de superficie forestal.

El estudio se ha realizado sobre los 118 puntos de agua existentes y acondicionados para el uso por
medios aéreos. Los intervalos establecidos para esta gravedad figuran en el Cuadro 23.
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Cuadro 23.- Clasificación de la superficie forestal de La Rioja según gravedad por puntos de agua para medios aéreos

Gravedad por puntos de agua para medios aéreos
Cap. puntos agua (m3/km2) Código Sup. forestal (ha) Sup. forestal (%)

> 12 1: Baja 156.252,58 53,08
1,21 - 12 2: Moderada 70.262,94 23,87
0,01 - 1,2 3: Alta 10.421,93 3,54

< 0,01 4: Muy alta 57.420,22 19,51
TOTAL 294.357,67 100,00

Según estos criterios, el PFIR estima necesario construir 17 depósitos de 120 m³.
ii) Medios terrestres

Para medios terrestres se ha hecho una aproximación (avalada por la experiencia de los técnicos de
la Comunidad), consistente en establecer un depósito de 25 m³ cada 2.000 ha de superficie forestal.
El modo de cálculo del número de depósitos para medios terrestres es:

D1

D2

D3
D4

S1 S2

S3

Si S1+S2+S3+S4 < 2.000 ha =>

Nº depósitos = 1- (D1+D2+D3+D4)

Si S1+S2+S3+S4 > 2.000 ha =>

Nº depósitos = (2.000 / (S1+S2+S3+S4)-
-(D1+D2+D3+D4)

Se han considerado todos los depósitos, incluidos los de menos de 25 m³, debido a que son éstos,
principalmente (a pesar de ser de pequeña capacidad), los que se encuentran en superficie forestal.
Se han considerado dos restricciones:

1.- A las cuadrículas con superficie forestal menor del 15 % de la superficie geográfica se
les asigna la gravedad más baja.
2.- A las cuadrículas con superficie forestal menor de 80 ha se les asigna una gravedad
moderada, y aunque se deduzca que necesitan depósitos, éstos no se considerarán.
3.- En caso de darse las dos a la vez, se concede prioridad a la primera.

Se han considerado los 221 depósitos existentes en La Rioja. Los intervalos establecidos para esta
gravedad figuran en el Cuadro 24.

Cuadro 24.- Clasificación de la superficie forestal de La Rioja según gravedad por puntos de agua para medios terrestres

Gravedad por puntos de agua para medios terrestres
Número de puntos de agua Código Sup. forestal (ha) Sup. forestal (%)

0 y sup. forestal < 15 % 1: Baja 100.070,28 34,00
0 y sup. forestal < 80 ha 2: Moderada 239,74 0,08

1 ó 2 3: Alta 151.715,28 51,54
3 ó 4 4: Muy alta 42.332,37 14,38

TOTAL 294.357,67 100,00

Según estos criterios el PIFR considera necesaria la construcción de 52 depósitos de 25 m³
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1.4.4.2.- Detección

- Visibilidad

Se define como la superficie forestal visible desde, al menos, un punto fijo de la actual red de vigilancia.
Para cada una de las cuadrículas de 10 x 10 km se ha obtenido la superficie forestal no visible lo cual
permite establecer intervalos de gravedad (Cuadro 25).

 

S V S V = Superficie visible

Cuadro 25.- Clasificación de la superficie forestal de La Rioja según gravedad por superficie forestal no visible

Gravedad por superficie forestal no visible
Sup. forestal no visible (ha) Código Sup. forestal (ha) Sup. forestal (%)

< 500 1: Baja 9.086,87 3,09
500,1 - 1.000 2: Moderada 11.067,91 3,76

1.000,1 - 4.000 3: Alta 101.145,95 34,36
> 4.000 4: Muy alta 173.056,94 58,79

TOTAL 294.357,67 100,00

- Análisis de la red actual de recursos de vigilancia

i)  Red de vigilancia fija

La eficacia de los recursos de vigilancia fija se determina mediante la discriminación entre zonas
visibles desde las torres de observación, y las áreas de sombra o zonas no visibles. En el Cuadro 26
se presentan los porcentajes de superficie forestal visible y no visible por comarca.

Cuadro 26.- Superficie forestal visible y no visible en las Comarcas de la Comunidad Autónoma de La Rioja

Superficie forestal
No Visible VisibleComarcas

(ha) (%) (ha) (%)
Ezcaray 16.243,52 60,79 10.476,97 39,21

Rioja Alta 4.648,54 55,32 3.755,03 44,68
Cárdenas 4.526,74 49,54 4.609,98 50,46

Villavelayo/Viniegras 31.183,90 73,96 10.979,83 26,04
Anguiano 9.374,59 54,32 7.882,67 45,68

Moncalvillo 5.658,50 43,68 7.297,21 56,32
Medio Iregua 7.985,96 37,49 13.316,62 62,51

Bajo Iregua/Bajo Leza 16.600,58 72,90 6.170,98 27,10
Alto Leza 11.097,29 48,95 11.574,64 51,05

Jubera 15.487,18 75,10 5.135,78 24,90
Alto Cidacos 16.348,09 66,92 8.082,42 33,08

Alhama 19.722,30 62,92 11.621,17 37,08
Bajo Cidacos 6.673,07 56,06 5.230,78 43,94
Alto Iregua 10.451,11 46,09 12.222,57 53,91

TOTAL 176.001,37 59,79 118.356,6 40,21

ii) Red de vigilancia móvil

El análisis de las estadísticas de incendios revela que, de los 1.058 incendios producidos en el
periodo 1988-1998, el 43,8 % fueron avistados por agentes forestales y el 17,9 % por vigilantes
fijos, lo que supone un 61,7 % de incendios detectados por operativos de la Comunidad Autónoma
(Gráfico 7).
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Nº DE INCENDIOS Y AGENTE DE DETECCIÓN

NºINCENDIOS 190 454 0 1 30 383

Vigilante Fijo Agente 
Forestal

Vigilante 
móvil

Avión 
observación

Llamada 
particular Otros

Gráfico 7.- Número de incendios forestales según medio de detección en La Rioja. Periodo 1988-1998

1.4.4.3.- Extinción

- Isocronas terrestres

Desde el punto de vista de la gravedad potencial de los incendios forestales un parámetro decisivo es el
tiempo de llegada. Para cada cuadrícula de 10 x 10 km se han obtenido las superficies forestales
distribuidas según los tiempos de llegada por los medios terrestres, asignando a la cuadrícula la isocrona de
mayor superficie. La asignación de la gravedad se ha realizado con los criterios del Cuadro 27.

< 15 minutos

15 - 30 minutos

31 - 45 minutos

> 45 minutos

Isocrona con
mayor superficie

Cuadro 27.- Clasificación de la superficie forestal de La Rioja según gravedad por tiempo de acceso de los medios terrestres

Gravedad por tiempo de acceso de los medios terrestres al incendio forestal
Tiempo de acceso (minutos) Código Sup. forestal (ha) Sup. forestal (%)

< 15 1: Baja 75.041,16 25,49
15 - 30 2: Moderada 133.462,33 45,34
31 - 45 3: Alta 72.726,23 24,71

> 45 4: Muy alta 13.127,95 4,46
TOTAL 294.357,67 100,00

- Isocronas aéreas

Otro factor a considerar son las isocronas aéreas, es decir, el tiempo de llegada de los medios aéreos hasta
cualquier punto de la región. Destaca el hecho de que el tiempo máximo de llegada de dichos medios a
cualquier punto de la comunidad es de 35 minutos.

15 – 19 minutos

20 – 24 minutos

25 – 29 minutos

30 – 34 minutos

Isocrona máxima



31

Igualmente se observa que un 88,57 % de los incendios se controlaron en menos de 3 horas y un 69,36 % se
extinguieron en menos de tres horas.

1.4.5.- Posibles peligros para personas no relacionadas con la extinción

Desde el punto de vista de la gravedad potencial de incendios adquiere gran importancia el posible peligro
para las personas no relacionadas con las labores de extinción. El PFIR interpreta este factor a través de tres
indicadores: Ocupación, Edificaciones de difícil evacuación y Presencia de áreas recreativas y su dificultad
de evacuación. En este apartado no se ha tomado la restricción de imputar la gravedad más baja a aquellas
cuadrículas que tengan una superficie forestal inferior al 15 % de la superficie geográfica.

- Ocupación

La ocupación se interpreta a través del área ocupada por las edificaciones en superficie forestal. Se asigna a
cada cuadrícula de 10 x 10 km una gravedad potencial por ocupación según la clasificación que aparece en
el Cuadro 33.

Cuadro 33.- Clasificación de la superficie forestal de La Rioja según gravedad por ocupación

Gravedad por ocupación
Ocupación (ha) Código Sup. forestal (ha) Sup. forestal (%)

0 0: Sin ocupación 920,56 0,31
0,01 - 2 1: Baja 78.424,59 26,64
2,1 - 15 2: Moderada 198.167,22 67,32

15,1 - 75 3: Alta 16.845,30 5,72
TOTAL 294.357,67 100,00

- Edificaciones de difícil evacuación

Especial atención requiere la evacuación de la población en caso de producirse un incendio. La dificultad
de evacuación se interpreta estimando el número de edificaciones rodeadas al 100 % de superficie forestal
de difícil evacuación, considerando de este tipo aquellas casas aisladas, en las que se supone la existencia
de una vía de comunicación que no está cartografiada, casas con una sola vía de salida, casas con una vía de
salida y una o más que se pierden en el monte, y las pertenecientes a urbanizaciones con una sola vía de
salida. El PFIR analiza las cuadrículas con edificaciones y viales en superficie forestal, y realiza un buffer
alrededor de las edificaciones con objeto de determinar puntos de intersección con viales, para estimar si
existen salidas suficientes.

 

Edificaciones de dificil evacuación 

agricola 
D 

D 
D

D 
urbano 

Mediante el SIG se ha obtenido para cada una de las cuadrículas de 10 x 10 km el número de casas y viales
en superficie forestal agrupándose en intervalos a los que se ha asignado el código de gravedad por
dificultad de evacuación según lo indicado en el Cuadro 34.

Cuadro 34.- Codificación de la gravedad de incendios forestales por dificultades de evacuación
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Nº VIALES EN SUPERFICIE FORESTAL
Nº EDIF. EN SUP. FORESTAL 0 1 - 2 3 -  20 21 -  35 > 35

0 0 0 0 0 0
1 - 12 4 3 2 2 1

13 -  120 4 4 3 2 1
121 -  200 4 4 4 3 2

> 200 4 4 4 4 3

A su vez, el Cuadro 35 refleja la clasificación de la superficie forestal riojana en función de su gravedad por
dificultades de evacuación.

Cuadro 35.- Clasificación de la superficie forestal de La Rioja según gravedad por dificultad de evacuación

Gravedad por dificultad de evacuación
Código Sup. forestal (ha) Sup. forestal (%)

0: Sin presencia 920,56 0,31
1: Baja 8.329,35 2,83

2: Moderada 77.601,50 26,36
3: Alta 114.155,78 38,78

4: Muy alta 93.350,47 31,71
TOTAL 294.357,66 100,00

- Presencia de áreas recreativas y su dificultad de evacuación

Dentro de los peligros para personas no relacionadas con la extinción es necesario tener en cuenta la
presencia de aquellas instalaciones agrupadas bajo la denominación genérica de áreas recreativas y que
comprende áreas recreativas y campings, y su dificultad de evacuación en caso de declararse un incendio.

Areas recreativas = 5

Número de viales = 4

agricola

urbano

D

D

El criterio utilizado ha sido semejante al de las edificaciones de difícil evacuación. Se ha realizado un
buffer alrededor de todas las áreas recreativas, y se han contabilizado los viales que aparecen para cada uno
de ellos. Una vez se ha obtenido este valor, se ha codificado según lo indicado en el Cuadro 36.

Cuadro 36.- Codificación de la gravedad de incendios forestales por presencia de áreas recreativas y su dificultad de
evacuación

Nº VIALES EN SUPERFICIE FORESTAL
Nº ÁREAS RECREATIVAS Y CAMPINGS 0 1 2 3 4 5 6 7 >7

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
1 4 3 2 1 1 1 1 1 1
2 4 4 3 2 2 2 2 1 1
3 4 4 3 3 3 3 2 2 2

> 4 4 4 4 4 4 4 3 3 3

El Cuadro 37 refleja la clasificación de la superficie forestal riojana en función de su gravedad por
presencia de áreas recreativas y sus dificultades de evacuación.

Cuadro 37.- Clasificación de la superficie forestal de La Rioja según gravedad por áreas recreativas y su dificultad de evacuación

Gravedad por áreas recreativas de difícil evacuación
Código Sup. forestal (ha) Sup. forestal (%)

0: Sin presencia 88.320,72 30,00
1: Baja 16.127,38 5,48

2: Moderada 39.169,48 13,31
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3: Alta 107.159,90 36,40
4: Muy alta 43.580,18 14,81

TOTAL 294.357,66 100,00

1.4.6.-  Posibles peligros para instalaciones, edificaciones e infraestructuras

Se han considerado las instalaciones, edificaciones e infraestructuras dentro de sistemas forestales y el caso
especial de vertederos sitos en terreno forestal al tratarse de instalaciones peligrosas desde el punto de vista
del inicio del fuego y/o su gravedad por la habitual acumulación de combustibles que albergan.

- Instalaciones, edificaciones e infraestructuras

El peligro para instalaciones, edificaciones e infraestructuras se estima a través de la presencia o no de los
siguientes elementos: aeropuertos (A), helipuertos (H), estaciones meteorológicas (M), repetidores (R),
patrimonio (P), líneas eléctricas (E) y líneas férreas (F). Se han ponderado cualitativamente, en función de
lo que costaría reponerlos. Se les ha asignado unas constantes de ponderación del siguiente modo:

IG inst, edif.  e  infr. = 3 x A  +  3 x H  +  1 x M  +  2 x R  +  3 x P  +  3 x E  +  3 x F

Los valores del IG oscilan entre 0 y 21 y se han agrupado de acuerdo con lo establecido en el Cuadro 38.

Cuadro 38.- Clasificación de la superficie forestal de La Rioja según gravedad por instalaciones, edificaciones e infraestructuras

Gravedad por instalaciones, edificaciones e infraestructuras
Presencia de instalaciones Código Sup. forestal (ha) Sup. forestal (%)

IG = 0 0: Nula 28.862,12 9,81
0 < IG < 5 1: Baja 74.858,40 25,43
6 < IG < 8 2: Moderada 90.921,44 30,89

9 < IG < 12 3: Alta 63.241,85 21,48
13 < IG < 21 4: Muy alta 36.473,86 12,39

TOTAL 294.357,67 100,00

- Vertederos

El PFIR considera los vertederos como potenciales focos de incendios. La clasificación se basa en su
presencia/ausencia, y en caso de haber en la cuadrícula, se clasifica en función del número (Cuadro 39).

Cuadro 39.- Clasificación de la superficie forestal de La Rioja según gravedad por existencia de vertederos

Gravedad por vertederos
Vertederos Código Sup. forestal (ha) Sup. forestal (%)

No presentes 0: Sin ocupación 157.006,36 53,34
1 – 3 3: Alta 122.545,58 41,63
> 3 4: Muy alta 14.805,73 5,03

TOTAL 294.357,67 100,00

1.4.7.- Obtención del nivel de gravedad potencial

A partir de un modelo paramétrico que integra las 17 variables anteriormente analizadas, se obtiene el nivel
de gravedad potencial que puede llegar a alcanzar un incendio forestal en cada una de las cuadrículas de 10
x 10 km establecidas. La expresión del modelo es el siguiente:

GP = GRAVEDAD POTENCIAL  =  ∑
=

=

×
17

1

i

i
ii KV

Siendo Vi  el valor del código de gravedad correspondiente a la variable i y Ki el valor del coeficiente de
ponderación de la importancia considerada para dicha variable (Cuadro 40).
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Cuadro 40.- Relación de variables que integran la estimación del índice de gravedad potencial de incendios forestales de La Rioja

Variables
Condiciones meteorológicas V1 Meteorología K1 10
Condiciones topográficas V2 Pendiente K2 10

V3 Superficie forestal continua K3 10Masas forestales
V4 Modelos de combustible K4 10
V5 Fajas cortafuegos K5 6
V6 Densidad de viales K6 10
V7 Accesibilidad K7 7
V8 Puntos de agua para medios aéreos K8 6
V9 Puntos de agua para medios terrestres K9 7

V10 Visibilidad K10 7
V11 Isocronas terrestres K11 7

Medio físico e infraestructuras

V12 Isocronas aéreas K12 7
V13 Ocupación K13 9
V14 Edificaciones de difícil evacuación K14 9,5

Posibles peligros para personas no
relacionadas con la extinción

V15 Áreas recreativas y su dificultad de evacuación K15 9,5
V16 Instalaciones, edificaciones e infraestructuras K16 5Posibles peligros para instalaciones,

edificaciones e infraestructuras V17 Vertederos K17 5,5

Así, una vez estimado el valor de la gravedad potencial para cada cuadrícula, se clasifica como sigue:
- NIVEL 0:       Siempre que V13 = V14 = V15 = V16 = V17 = 0
- NIVEL 1:       135 ≤ GP ≤ 261
- NIVEL 2.       262 ≤ GP ≤ 331
- NIVEL 3.       332 ≤ GP ≤ 385

Los resultados de gravedad obtenidos para La Rioja, se muestran en el Cuadro 41 y Gráfico 8.

Cuadro 41.- Clasificación de la superficie forestal de La Rioja según niveles de Gravedad Potencial de Incendios Forestales

Gravedad potencial Nº cuadrículas Sup. forestal (ha) Sup. forestal (%)
0 5 262,19 0,09
1 31 31.784,12 10,80
2 21 92.350,15 31,37
3 21 169.961,21 57,74

Total 78 294.357,67 100,00

GRAVEDAD POTENCIAL

Nivel 3
57,7%

Nivel 2
31,4%

Nivel 1
10,8%

Nivel 0
0,1%

Gráfico 8.- Porcentajes de superficie forestal de La Rioja según niveles de gravedad potencial de incendios forestales

Finalmente, el Mapa 8 refleja la distribución sobre el territorio regional de los niveles de gravedad potencial
de incendios forestales.


